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La Diputación provincial de Zaragoza

ñanza el importe de ONCE ANUALIDA
DES de aumento graduai de sueldo. Los
Diputados que durante ese tiempo han 
actuado como vocales de la Comisión pro
vincial, han cobrado religiosamente sus 
dietas, á razón de VEINTE PESETAS por
individuo y sesión.

EL NUEVO REGLAMENTO

Expuesto en el número anterior el concepto 
que en general, ó sea examinado en su totali
dad, nos merece el nuevo Reglamento de provi
sión de escuelas, continuaremos nuestra tarea 
estudiando algunos de sus preceptos.

Por el articulo 1.® se mantiene íntegra la le
gislación referente á la manera de proveer Jas 
escuelas de patronato, respetando sin duda lo 
dispuesto en el artículo 183 de la ley de Instruc

sión de dichas escuelas y las anomalías que re
sultan por no anunciarlas en oposiciones ó con
cursos especiales, respetando siempre la volun
tad del fundador, debieran haberse tenido en 
cuenta partí evitar su repetición, lo cual se 
hubiera conseguido con una ligeríi reforma en 
la forma de proveerlas, sin faltar en lo más mí 
nírao al precepto legal. ¿Cómo no se ha hecho 
pues, lo que en nuestro concepto era facilísimo? 
Por lo mismo que no se llevan á cabo otras re 
formas útiles; porque los autores de los Regla 
raentos, que sin duda son muy ilustrados, ig
noran ciertos detalles y no se asesoran de los

Se entiende que continua el abono 
de los que no den aviso en contrario
al finalizar la suscripción.

La Redacción contesta gratuita- 
ujente á cuantas consultas relacio
nadas con la profesión le dirijan los

que pudieran enterarles de ellos. 
biera preguntado sobre el particular
Rectorados, de seguro que alguno de ellos, alec
cionado por la experiencia, hubiera informado 
en el sentido que antes indicamos, encareciendo 
la necesidad de variar la forma de provisión 
de dichas escuelas para evitar anomalias que 
con la legislación actual no pueden corregirse. 

El artículo 3." dispone que las escuelas mix
tas se proveerán siempre en Maestras y en su
defecto en Maestros.

Continua, pues, la preferencia sexual, tan mal 
recibida por muchos pueblos y por todas las 
personas que conocen de cerca las verdaderas 
necesida,des de la enseñanza en las localidades

Recordamos á este propósito que el actual 
Ministro de Fomento, que también lo era al ce
lebrarse el Congreso pedagógico de 1892, pro
clamaba en el Paraninfo de la Universidad Cen
tral la conveniencia de que los Gobiernos tuvie
ran muy en cuenta las conclusiones discutidas y 
votadas en dichas Asambleas, y sabido e.s que 
en aquélla, á pesar de la propaganda hecha en 
contrario, prevaleció la opinión contraria á la 
preferencia sexual, combatidíi con razones muy 
sólidas por el ilustrado Director de Ja Normal 
de Segovia, ponente en una de las secciones, y 
que por cierto nada tiene de retrógrado en nin
gún sentido.

¿Por qué, si la opinion de la mayoría de los 
congresistas no se consideraba bastante autori
zada, no se ha explorado sobre este punto la de 
los municipios de los pueblos pequeños? Fácil 
hubiera sido consultarles acerca del particular, 
y de atender sus indicaciones, es seguro que la 
preferencia sexual, que además de injusta, tiene 
otros muchos inconvenientes, reiteradamente 
expuestos por algunos colegas profesionales. 
hubiera quedado anulada, con beneficio de los 
pueblos y de la enseñanza. 

el 7.° inclusive, á la clasificación délas escuelas 
para los efectos de su provisión por concurso,
haciéndose de ellas cuatro grupos: las de sueldo
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todos los miércoles
I.a correspondencia al editor.' calle de D Jaime J, núme' 

ro.54, remitiendo el franqueo si se desea contestación.

Se entiende que continúa el abono 
de los que no den aviso en contrario 
al finalizar la suscripción.

1.a Redacción contesta gratuita- 
niente á cuantas consultas relacio
nadas con la profesión le dirijan los 
suscrintores.

La Diputación provincial de Zaragoza | 
adeuda à los Maestros de primera ense- ¡ 
ñanza el importe de ONCE ANUALIDA- ¡ 
DES de aumento gradual de sueldo. Los j 
Diputados que durante ese tiempo han j 
actuado como vocales de la Comisión pro- i 
vincial, han cobrado religiosamente sus 
dietas, á razón de VEINTE PESETAS por 
individuo y sesión.

Sección doctrinal

EL NUEVO REGLAMENTO i

II
Expuesto en el número anterior el concepto 

que en general, ó sea examinado en su totali
dad, nos merece el nuevo Reglamento de provi
sión de escuelas, continuaremos nuestra tarea 
estudiando algunos de sus preceptos.

Por el articulo 1.® se mantiene íntegra la le
gislación referente á la manera de proveer las 
escuelas de patronato, respetando sin duda lo 
dispuesto en el artículo 183 de la ley de Instrue- ¡ 
ción pública. !

Los conflictos à que hadado lugar la provi- ! 
sión de dichas escuelas y las anomalías que re- ! 
sultan por no anunciarlas en oposiciones ó con- ! 
cursos especiales, respetando siempre la volun- ! 
tad del fundador, debieran haberse tenido en I 
cuenta partí evitar su repetición, lo cual se 
hubiera conseguido cou una ligera reforma en 
la forma de proveerlas, sin faltar en lo más mí
nimo al precepto legal. ¿Cómo no se ha hecho, 
pues, lo que en nuestro concepto era facilísimo? 
Por lo mismo que no se llevan á cabo otras re
formas útiles; porque los autores de los Regla
mentos, que sin duda son muy ilustrados, ig
noran ciertos detalles y no se asesoran de los 

que pudieran enterarles de ellos. Si se hu
biera preguntado sobre el particular á los 
Rectorados, de seguro que alguno de ellos, alec
cionado por la experiencia, hubiera informado 
en el sentido que antes indicamos, encareciendo 
la necesidad de variar la forma de provisión 
de dichas escuelas para evitar anomadasque 
con la legislación actual no pueden corregirse.

El artículo 3.* dispone que las escuelas mix
tas se proveerán siempre en Maestras y en su 
defecto en Maestros.

Continúa, pues, la preferencia sexual, tan mal 
recibida por muchos pueblos y por todas las 
personas que conocen de cerca las verdaderas 
necesidPvdes de la enseñanza en las localidades 
de escaso vecindario.

Recordamos á este propósito que el actual 
Ministro de Fomento, que también lo era al ce
lebrarse el Congreso pedagógico de 1892, pro
clamaba en el Paraninfo de la Universidad Cen
tral la conveniencia de que los Gobiernos tuvie
ran muy en cuenta las conclusiones discutidas y 
votadas en dichas Asambleas, y sabido es que 
en aquélla, á pesar de la propaganda hecha en 
contrario, prevaleció la opinión contraria tá la 
preferencia sexual, combatidíi con razones muy 
sólidas por el ilustrado Director de la Normal 
de Segovia, ponente en una de las secciones, y 
que por cierto nada tiene de retrógrado en nin
gún sentido.

¿Por qué, si la opinión de la mayoría de los 
congresistas no se consideraba bastante autori
zada, no se ha explorado sobre este punto la de 
los municipios de los pueblos pequeños? Fácil 
hubiera sido consultarles acerca del particular, 
y de atender sus indicaciones, es seguro que la 
preferencia sexual, que además de injusta, tiene 
otros muchos inconvenientes, reiteradamente 
expuestos por algunos colegas profesionales, 
hubiera quedado anulada, con beneficio de los 
pueblos y de la enseñanza.

Refiérense los artículos 4.° y siguientes, hasta 
el 7.° inclusive, á la clasificación délas escuelas 
para los efectos de su provisión por concurso, 
haciéndose de ellas cuatro grupos: las de sueldo
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2 EL magisterio ARAGONES

inferior á 825 pesetas; las de esta última dota
ción; las que tienen de 1.100 á 1.650, y las de 
2.000 en adelante, debiendo proveerse las de la 
primera clase por concurso único; las de la se
gunda una vez por oposición y otra por trasla
do; las de la tercera una vez por traslación y 
otra por ascenso, y las de la cuarta una vez 
por oposición, otra por traslado y otra por as
censo, excepto las de Madrid, que se proveerán 
alternativamente por oposición ó por concurso 
único.

No alcanzamos las razones que abonan esa 
clasificación, ni tampoco las que ha tenido el le
gislador para aplicar distintas formas de provi
sión à escuelas de igual clase. Nosotros hubiéra
mos hecho de ellas dos grupos, incluyendo en el 
primero las de sueldo inferior á 825 pesetas y en 
el segundo todas las demás, puesto que los re
quisitos que se exigen para desempeñar las de 
cada uno de esos dos grupos son iguales, obede
ciendo la diferencia de dotaciones á la impor
tancia de la población, que supone más ó menos 
necesidades.

Respecto á las formas de provisión y al orden 
en que debieran sucederse, opinamos que debie
ran ser traslado, ascenso y oposición en todas las 
categorías, pero no alternativa sino sucesiva
mente.

Ya indicamos en otra ocasión las razones en 
que nos fundamos, y no es ahora ocasión de re
petirlas. Reconocemos, sin embargo que la ma
yoría de los maestros, á lo menos de los que más 
bullen y se agitan, difiere en este punto de nues
tra opinión, alentados por la aspiración legíti
ma del ascenso; pero como quiera que éste de
biera obtenerse al cabo de cierto número de años 
de servicios y sin necesidad de pasar á otra po
blación, redundando la estabilidad de los Maes
tros en provecho de la enseñanza, tal vez pue
dan conciliarse en su día ambas opiniones. 
Por hoy, han sido atendidos en esta parte los 
deseos de la prensa profesional que lux tratado 
del asunto; y aunque nosotros, repetimos, dife
riamos de la opinión de nuestros colegas, cele
bramos que éstos hayan sido atendidos.

Continuaremos este ligero examen en el núme
ro próximo.

REFORMA DE LAS NORMALES

Ahora sí que parece que va de veras. Dos 
proyectos se disputan la preferencia: por el pri
mero, llamado del <jobierno, se concede la pro
piedad de las plazas que desempeñan á los inte
rinos, ignorándose cómo se organizan los estu
dios; por el segundo, presentado al Ministro por 
nueve Consejeros de Instrucción pública, los 
Sres. Ruiz, Quintero, Monasterio, Viscasillas, 
Busto, Barrio y Mier, Coraelerán, Cortejarena y 
Bris, se atiende á la reforma y organización en 
la forma que expresamos á continuación, trans
cribiendo las noticias que ha publicado El Ma
gisterio Español, el cual debe tener informes fi
dedignos.

Pocos días hace que se daba como seguro el 
triunfo completo de los interinos, prevaleciendo 
por consiguiente el primero de dichos proyectos, 
que, según algunos, se gestiona en la sombra. 
Anunciada á plazo fijo su publicación en la Oa- 
ceta, ha debido, sin embargo, diferirse, y no fal
ta quien atribuya esta dilación al proyecto de 
los Consejeros, encaminado principalmente á 
anular el otro. Sea de ello lo que quiera, vean 
nuestros lectores las reformas que se proponen.

Extensión de la reforma.—Se reorganizarán 
inmediatamente las escuelas normales estableci
das en las capitales de distrito universitario y 
sucesivamente las demás.

Las que no se reorganicen, y las que se esta
blezcan en todas las capitales de provincia, 
atenderán á las necesidades de la enseñanza en 
los pequeños grupos de población, tan numero
sos en España.

Títídos, cursos y años de estudio.—Se estable
cerán los títulos de maestro elemental y maes
tro superior solamente.

Los estudios del primero durarán dos años 
divididos en cuatro cursos. Los del grado supe
rior tendrán igual duración.

Cada curso durará unos cinco meses y habrá 
dos cursos por año, comenzando en 5 de sep
tiembre y en l.° de febrero.

Esta división permitirá subdividir los conoci
mientos para que sean más fácilmente adquiri
dos y hai'cX desaparecer el escollo de prolongar 
las vacaciones de esta época.

Sin aumentar los años de estudio, el maestro 
elemental estudiará realmente cuatro cursos, y 
el superior ocho, en plazo de cuatro años.

Asignaturas del grado elemental.—Los estudios 
se distribuyen en varios grupos, conteniendo, 
cada uno, asignaturas análogas. Estos grupos 
son:

1 ." Enseñanza religiosa.— Comprende: Doc
trina cristiana.— Historia Sagrada y resumen 
de la Eclesiástica.—Religión y moral.

2 .” Lengua castellana.— Comprende: Lectu
ra.—Escritura.— Gramática castellana.—Retó
rica y Poética.

3 .° Aritmética y nociones de Algebra, Geo
metría y Dibujo lineal.

4 .® Nociones de Antropología.— Principios 
de Educación é Higiene escolar.—Organización 
de escuelas y Metodología.—Legislación escolar.

5 .” Geografía general.—Geografía descripti
va.—Historia de España.—Resumen de Historia 
Universal.

6 .° Ciencias físicas y naturales; tres cursos. 
—Aplicaciones de estas mismas á la Agricultura 
y otras industrias.

7 .° Caligrafía: dos cursos.
8 .” Solfeo y Canto.
9 .” Trabajos manuales.
10 . Práctica de la enseñanza.
Asignaturas del grado superior.— Los estudios 

de este grado serán:
1 ." Fundamentos de Religión v Educación O V 

religiosa.
2 .° Fisiología, Higiene, Gimnasia y Educa

ción física: dos cursos.—Psicología y Educación
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EL MAGISTERIO ARAGONES 3

del espíritu.—Antropología,general y educación 
psicofísica.

3 .® Didáctica general y especial: dos cursos.
4 .® Historia Universal.—Historia de la Lite

ratura Española.— Historia de la Pedagogía. 
Historia de la Iglesia. .

5 .® Principios de Derecho y Derecho admi
nistrativo aplicado á la primera enseñanza.

6 .“ Principios de Literatura, Teoría é Histo
ria de las Bellas Artes.

7 .' Dibujo de adorno.—Dibujo de figura.
8 ." Prácticas de enseñanza: dos cursos.
Los estudios de las maestrasLos estudios 

necesarios para obtener el título de maestra ele
mental, ofrecen estas diferencias con los de los 
maestros de igual grado:

1? No comprenden el Algebra.
2? El Dibujo ha de aplicarse á las labores.
3? La Metodología comprende la especial 

para la enseñanza de párvulos. . . , ,
4.* No comprenden el estudio técnico de la 

Agricultura.
Y 5.”" Añaden el estudio de la Economía uo- 

méstica y el de las Labores.
En los estudios necesarios para obtener el ti

tulo de maestra superior el Dibujo se aplica à 
las Labores, y se añade esta asignatura á las 
que corresponden al grado superior para maes- 
trflíS

Distribución de asignaturas. Las asignaturas 
enumeradas están distribuidas de tal manera, 
que en cada curso del grado elemental se estu
dian, por término medio, siete asignaturas.

El número de asignaturas en los cursos del 
grado superior no pasan de cinco, porque su 
estudio ha de hacerse con mayor extensión.

Duración de las clases.— Se determinan con 
toda minuciosidad en el proyecto:

La duración de las clases en cada curso.
Las horas semanales por asignaturas y curso.
Las horas diarias de clase por alumno.
Toda esta parte revela el estudio esmerado 

que se ha hecho de la reforma y su aspecto pe
dagógico. „7 7 J

Número de profesores.—En las escuetas de 
maestros habni un profesor deReligión; nueve de 
estudios generales; cuatro de enseñanzas espe
ciales y dos profesores auxiliares.

En lae escuelas de maestras habrá un profesor 
de Religión;tres profesqres y cuatro profesoras de 
estudios generales: dos profesoras de enseñanzas 
especiales y una profesora auxiliar.

Cada profesor tendrá ¿i su cargo un grupo de 
asignaturas análogas. ,

Nombramiento de profesores.—So harán del 
siguiente modo:

1 .® Por concurso entre los actuales pioíesoies 
■oropietaríos de escuela normal.

2 .® Por oposición.
3 .® Por concurso entre los maestros ó maes

tras con título superior y diez años de servicio 
en escuela pública, sea elemental ó superior, de 
2.000 ó más pesetas.

Los profesores especiales ingresarán siempre 
por oposición. , , . ,

Los auxiliares serán nombrados de entre los 
que hayan aprobado oposiciones á plazas de 
estudios generales.

Sueldo de los profesores.—Los de estudios ge
nerales tendrán 3.000 pesetas desueldo, y 1.000 

pesetas más en Madrid por razón de residencia.
Los de Religón y de enseñanzas especiales 

percibirán 2.000 pesetas en Madrid y 1.500 en 
provincias, en cada escuela normal.

Los auxiliares disfrutarán 1.500 pesetas en 
Madrid y 1.250 en provincias.

Los profesores de estudios generales podrán 
disfrutar hasta siete quinquenios de 500 pesetas.

Serán de abono, para la jubilación por el Es
tado, los años de servicio prestados en escuelas 
públicas.

Práctica de la enseñanza. —Los Ayuntamientos 
de todas las capitales de provincia crearán un 
grupo escolar de niños y otro de niñas, ambos 
con rotación de clases.

Estos grupos se instalarán en las normales y 
servirán de escuelas prácticas para los alum
nos.

Los Regentes, donde los haya, tendrán la di
rección de estos grupos escolares, como tienen 
actualmente ¡a de las escuelas prácticas.

Presupuestos.—Lus Diputaciones de aquellas 
provincias donde se reorganicen las normales 
incluirán inmediatamente' en sus presupuestos 
las cantidades necesarias.

Las provincias que no sostengan escuela nor
mal contribuirán con 5.000 pesetas anuales para 
el sostenimiento de estos estudios.

El presupuesto de cada escuela normal de 
maestros de provincias asciende á49.000pesetas, 
y á 38.750 las de maestras, cantidades aproxi
madamente iguales á las que cuestan los insti
tutos.

Las centrales tienen algún aumento sobreestás 
cantidades, no llegando, ni con mucho, á lo que 
cuestan los Institutos de Madrid, ni á lo que se 
gasta en el Museo pedagógico.

Apéndice. — Contiene algunas reformas relacio
nadas con la primera enseñanza y la Inspección, 
que extractaremos otro día.

EL ESTUDIO DEL NIÑO

He aquí hoy la nota dominante de la pedago
gía contemporánea. Consultad las Revistas, ho
jead los últimos libros publicados á diario en los 
pueblos que se preocupan hondamente de la 
educación, y hallaréis todos los problemas, los 
teóricos como los prácticos, velados, cuando no 
obscurecidos por completo, ante el interés que 
hoy despierta el estudio del niño.

Con el humor de la raza anglosajona y con 
perfecta verdad, hase dicho en recientísimo es
tudio que los apóstoles de la ciencia hacen ahora 
lo que Jesús cuando llamó á un pequeñuelo y lo 
puso en medio de sus discípulos. Han llamado 
también al niño, lo han puesto en medio de ellos 
y el niño es hoy el primero y más grande en el 
reino de la Antropología, coino Jesús dijo que 
había de ser en el reino de los cielos. <De cierto 
os digo que no entraréis en él, si no os volvié- 
reis y fuéreis como niños.» De cierto puede afir
marse que sin el niño nadie entrará en el reino 
de la Antropología pedagógica, cuya llave guar
da en su poder la infancia.

Y el reino es vasto, y la llave sirve para abrir 
casi todas las puertas: las de la ciencia y las del
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4 EL MAGISTERIO ARAGONES

arte, las del cuerpo como las del espíritu hu
mano.

Hay que pedir al niño que nos deje ver en su 
alma clara y sencilla cómo se ha llegado á las 
complejas construcciones del grandioso pensa
miento de un Platón ó de un Hegel; hay que 
reunir amorosamente, comparar, interpretar los 
rasguños vacilantes, los toscos monigotes que 
traza el niño en sus primeros años, para poner
se en camino de saber, si algún día se sabe, el 
misterioso proceso que lleva á concebir y á pin
tar Las Lanzas ó el techo de la Capilla Sixtina; 
hay que notar el primer llanto del recien nacido, 
sus primeros gritos, sus primeras balbucientes 
palabras, su primer juego, el primer indicio de 
su libre representación ideal, si queremos llegar 
tal vez á la ignorada fuente de donde sacaron 
los raudales de su rítmica belleza literaria Cer
vantes y Shakespeare. Y así de la moral, de la 
religión, de la industria, de todo; porque la poé
tica intuición de que «el niño es el padre del 
hombre», ha sido ya consagrada por la ciencia, 
que añade además <hermano de la raza».

De aquí las dos direcciones paralelas en el 
estudio de la infancia: el problema antropoló
gico y el problema étnico: el niño en el indivi
duo y el niño en la conciencia y en la sabiduría 
populares.

El psico-fisiólogo, en su preferente interés ha- 
cia el niño, no hace más que seguir el ejemplo 
del naturalista y del sociólogo. Busca el primero 
solución á los problemas de la biología en el 
examen de los organismos inferiores, donde pue
da sorprender en sus líneas esenciales y sin ele
mentos que perturben, los orígenes de la vida, 
difíciles, si no imposibles de analizar en los seres 
complejos. Cuando el segundo, falto de testimo
nios históricos, investiga los orígenes de la civi
lización y quiere conocer la génesis y el desa
rrollo de las instituciones sociales de los pueblos 
cultos, acude á las tribus salvajes, donde apa
recen también aquéllas, pero, como la vida en 
las células, rudimentariamente, y en condicio
nes ventajosas, por tanto, para distinguir lo 
esencial de lo accesorio.

Análogamente, la psicología de las funciones 
en lugar de la psicología de las facultades, la 
concepción genética del alma, considerada, en 
vez de substancia fija, como actividad que pro
gresa y se desenvuelve, híi traído consigo, según 
nota Baldwin, el estudio del niño, cuyos fenó
menos de conciencia son más sencillos, más es
pontáneos, más libres de los influjos perturba
dores de la observación interna, de la reflexión, 
de la.s circunstancias exteriores, de las conve
niencias sociales. Lejos de estudiar la concien- 
cici en su máximun de desarrollo, debe estudiarse 
en su estado más simple de actividad, que es el 
dehniño. Por eso el vivo interés que los labora
torios de psicología vienen hoy consagrando, 
más que á la observación de las manifestaciones 
del espíritu, ya en animales superiores, ya en 
seres enfermos, locos, idiotas, ciegos, sordomu
dos, ya en pueblos de diverso tipo de cultura, 
antiguos ó modernos, salvajes ó civilizados, al 
examen experimental de la infancia, con parti
cular aplicación á los problemas de la pedagogía.

Observación antropométrica; minuciosa des
cripción fisiológica; sensaciones; emociones; ac- 
iividade.s intelectuales; desarrollo de la persona

lidad; voluntad y movimientos; el lenguaje, en 
sus elementos hereditario, fisiológico, fonético y 
psíquico, la sugestión y hasta la característica 
del individuo, la psicología personal, en suma, 
todo esto y más comprende ya el programa de 
la Antropología infantil.

La dirección étnica, el niño en la sabiduría y 
en las ideas de los pueblos; el folk-lore de la 
niñez, también empieza á constituirse sistemá
ticamente y en servicio de la psicología pedagó
gica. Las manifestaciones activas y los influjos 
del niño en las razas primitivas ó salvajes, com
parados con los del mismo género que sobrevi
ven en nuestra civilización contemporánea, des
de lo que significa el nombre nifio, las relaciones 
y afectos familiar es, el alimento, las flores y 
animales de la infancia, hasta su educación folk
lórica, su actividad como lingüista espontáneo, 
como poeta, músico, juez, médico, sacerdote, fe
tiche, y su estudio en los primitivos laboratorios 
populares, todas estas é infinitas cuestiones más 
del mismo género, no aguardan sino obreros in
teligentes que vengan á enriquecer su contenido 
y á ofrecer nuevos resultados al psicólogo y al 
maestro, para que la educación sea cada día 
más conforme con la naturaleza individual del 
niño.

Obreros inteligentes, es decir, con cultura 
para la justa interpretación de los fenómenos. 
Por desgracia, no basta mirar para ver, y al 
pastor errante que pasa las noches contemplan
do el cielo, aun no le han descubierto ninguna 
de sus leyes las estrellas. Por desgracia, y lo es 
grande en este caso, tampoco basta ser madre, 
vivir con el niño à todas horas, ni aun siquiera 
llevar el diario de su existencia, para poder 
colaborar con fruto en tal empresa. ¡Ah, si en 
todas las madres naciera tan espontánea como 
el amor al hijo de sus entrañas la cultura nece
saria para observar, anotar é interpretar las 
manifestaciones de la vida del mismo! ¡Qué in
menso progreso en el arduo problema de la edu
cación racional humana!

Entre lanto, ¿por qué no ayudan á esta obra 
social y patriótica los pocos ó muchos que para 
ello se sientan con fuerzas?Loshombres más ilus
tres de nuestros días han dado el ejemplo: Dar
win, Taine, Preyer, estudiando á sus hijos; Goet
he, Jorje Sand, Renán, Tolstoi, analizando la 
psicología de su propia infancia, haciéndose ni- 

I ños.
Todos los que en el laboratorio, en la escuela 

y en la casa, al estudio del niño colaboran para 
descubrir las verdaderas leyes de la educación 
que el mismo niño dicta contra las imposiciones 
á que todos acudimos en nuestra ignorancia, ha
cen obra de justicia, de amor, y sobre todo, de 
respeto á la niñez, de aquel profundísimo respeto 
que Juvenal pedia —maximareverentia—con que 
ha de tratarse á los niños y que aun sigue casi 
tan olvidadocomoentonces,en nuestraeducación 
contemporánea.

IManuel B. Cossío.
1.® enero 1897.

(De SI Liberal}.
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Sección Oficial

Primera enseñanza

DlRECClOH GENERAL DÏINSTRIICCIÛN PÚBLICA
Circula^'

Con objeto de evitar las dudas que pudieran ocurrir 
en la aplicación del reglamento de provisión de Escue
las aprobado por Real decreto de 11 del corriente, esta 
Dirección general ha acordado:

1 .® Para la aplicación de los artículos 5.® 6.® y 7.® se 
tendrá en cuenta que en las Escuelas de la segunda 
clase á que se refiere el art. 4.® del citado Real decreto, 
la oposición precederá al concurso de traslación; en las 
de la tercera, el concurso de ascenso al de traslación, y 
en las de la cuarta, la oposición al concurso de ascenso 
y éste al concurso de traslación. En las Escuelas de 
Madrid, la oposición precederá al concurso único.

2 .® Al aplicar el art. 12 deberá entenderse que el 
expediente dé permuta debe contener necesariamente la 
partida de bautismo ó certificación de nacimiento de 
ambos permutantes, y si la permuta tiene por objeto 
reunir á los cónyuges, se acompañará también la cer
tificación de casamiento y documento justificativo de 
estar sirviendo uno de ellos en la localidad de que se 
trate. • □

3 .® Para el nombramiento de Maestros interinos de 
que habla el art. 17 no es necesario que preceda forma
ción de propuesta. Para la toma de posesión de los 
nombrados, las respectivas Juntas locales exigirán la 
presentación del título de Maestro ó Maestra de prime
ra enseñanza del grado á que corresponda la Escuela 
objeto del nombramiento, ó del certificado de aptitud si 
la plaza no llega á 625 pesetas.

4 .® El estado á que se refiere el art. 19, y que deben 
elevar los Rectorado.s á la Dirección general, se enten
derá respecto de’las Escuelas vacantes cuya provisión 
haya de verificarse en aquel semestre.

5 ,® Los nombramientos en propiedad hechos por los 
Rectorados se publicarán en los Boletines Onciales de 
las provincias correspondientes al distrito universita-

6 .® Los recursos contra las propuestas hechas por 
los Rectorados se cursarán por conducto de éstos, quie
nes darán recibo a los interesados al ser presentadas las 
protestas.

7 .® El caso 1.® del art. 40 se aplicara solamente a 
los opositores que hubieren solicitado todas ó parte de 
las vacantes objeto de las oposiciones, en que justifi
quen que fueron postergados.

8 .® La preferencia que indica el art. 52 se acredita
rá acompañando en el expediente la partida de casa
miento. De esta preferencia no se puede hacjr uso más 
que una sola vez en cada clase de Escuelas.

9 .® Los nobrainientos de Jueces de Tribunales de 
oposición á Escuelas se expedirán y publicarán por la 
Dirección general de Instrucción pública.

10 . A los inspectores provinciales de primera en
señanza que han de formar parte de lo.s Tribunales de 
oposición á que se refieren los artículos 71 y 72 del le- 
g.amento, corresponderá la presidencia de los mismos, 
cuando se trate de proveer Escuelas de niñas ó párvulos 
déla primera clase, y al Profesor Normal si la provisión 
es de Escuelas do niños de esta misma clase. La presi
dencia de los Tribunales á Escuelas dotadas con 2 000 
ó más pesetas, pertenecerá al Consejero de Instrucción 
pública que designa este alto Cuerpo consultivo.

11 . Los Tribunales elegirán el Vocal que haya de 
ser Secretario. El orden de colocación de los Vocales lo 
fijará el Presidente, cuando no haya acuerdo entre los 
interesados.

12 . Los Presidentes de Tribunales anunciaran en la 
Gaceta y Boletines oficiiles, dentro de los diez días siguien
tes al recibo de los expedientes de los opositores, la 
fecha en que han de dar comienzo los ejercicios, tenien
do en cuenta que desde el anuncio al día en que den 
principio los actos han de transcurrir por lo menos 
quince.

1: 3, Los Rectorados proveerán de personal y material 
á los Tribunales de oposiciones á Escuelas de la prime
ra clase, lijando los haberes que deban percibir los fun
cionarios subalternos, y cuando se trate de Escuelas 

de 2.000 ó más pesetas, estos servicios serán atendidas 
por la Dirección general del ramo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento yjjfectos con
siguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madiid 
31 de diciembre de 1896.—El Director general, Ba/ael 
Conde.—Sr. Rector de la Universidad de...

Sección bibliográfica

ANTROPOLOGÍA Y PEDAGOGIA
por D. Gregorio Herrainz, Director de la

Escuela Normal de Segovia.

Cumplamos con lo ofrecido en el articulo aiiterioi, 
fijando nuestras observaciones en el capitulo prelimi- 
minar de la obra mencionada.

Propónese el autor el relieve que nos ha de conducir 
á la superioridad del hombre respecto de los demas se 
res que nos rodean; y establece un orden de obseiva- 
ciones á la verdad muy pertinente. Desde luego, asom
bro debe producirnos la variedad de propiedades y 
fenómenos en los tres reinos de la Naturaleza, ya en 
el inorgánico los caracteres físicos y químicos, con u.ia 
multitud de hechos hasta incomprensibles, causan tan 
grande como justificada sorpresa; en los vejetales sube 
de pronto la admiración que nos embarga, al aj arecer 
complicado lo que advertimos con el misterioso agente 
de la vida; en los animales se verifican fenómenos que 
hacen admitir algo diferente de la materia: aquí se 
ofrecen actos de sensibilidad, de voluntad, ¿le conoci
miento.....  que asemejan la continuación de una escala 
que, principiando en la inerte piedra, con sus esenciales 
propiedades de extensión ó impenetrabilidad, va mar
chando por las desconocidas mod ficacione.s que produ
cen los fluidos imponderados é incoercibles, sigue por el 
arcano de las funciones que mantienen la vida vegeta
tiva, y, adelantando por discursos que creemos percibii 
en los vivientes irracionales, pensábamos llegar sin 
quebrada senda hasta los fenómenos psicológicos, que 
sólo nos distinguirían como cérmino de una linea sin 
interrupción continuada: entonces podría venir la idea 
de una especie de seres, modificándose con lo.s siglos, 
hasta llegar á las potencias de! espíritu humano.

Ahora bien: el Sr. Herrainz ha dicho en su obia que 
existe algo que corta la línea de las analogías ve
níamos presentando en el admirable concierto de ja 
Naturaleza. Portentoso es. el poder del cristal cuando 
refracta y descompone el rayo luminoso: inexplicables 
son las evoluciones del grano para llegar a la multipli
cación que pasa de ciento por uno: inimitables son as 
fábricas de la abeja y del castor: no sabemos cómo dis
curre el elefante, cómo juzga el animal doméstico que 
nos acaricia; pero hay un abismo que salvar: ni el cris
tal sabe que rompe y colorea la luz; ni la planta siente 
que se desarrolla; ni la abeja conoce su panal; ni el 
castor la estructura de su vivienda; tampoco el elefante 

' tiene conciencia de su discurrir; tampoco el peno 
! entiende que conoce á su amo: sólo el hombre siente, y 
I sabe que siente; piensa, y conoce que piensa; qiiieie, y 
i comprende los actos de su voluntad. Y esto no es una 

serie de negaciones y afirmaciones gratuitas: ¿dónde 
está la manifestación de la conciencia en los irracio
nales? Las propiedades y fenómenos de la materia acu
san identidad sin adelanto: los vejetales no progresan, 
el pájaro fabrica su nido hoy como ayer, manana como 
hoy: ningún animal sin razón desarrolla sus sentimien
tos ni esa inteligencia inferioi que se le concede, como 
incapaz de servirse de signo representativo alguno, 

j allí no no caben lectura ni escritura.
i Empero el ser racional tiene la iniciativa, la direc- 
: ción y el término de sus aptitudes; y, como urna conse- 
i cuencia, ese adelanto progresivo en todo.s los ordenes, 
i ese perfeccionamiento que plenamente confirma nues- 
' tra superioridad. ,
: Todo lo que precede se halla condensado por el señor
: Herrainz, al entusiasmarse con el poderío de la concien 
! cia humana, según estas palabras, que con givsto trans

cribimos: «La conciencia, puro y brillantísimo receptor 
»on que aparece clara la intención de o exterior como 

i »de lo íntimo, de lo material como de lo suprasensible,
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tnZrdurable desdicha, justa secuela del mal. ( )».
>peiauiauio [^Coniinuaremos.)

“LA ESCUELA PRÁCTICA,,

UNA IDEA ORIGINAL

i, Rscuetu Prictica «to 
^%?su\’”é mHia oeSdo una idea que se me antoja 

IssSilfex

:Xuci"ínrism^^^^

He aquí las bases; nuevo La Escuela Práclica 
b\?Æî"deaa ni:rcoTlamism^ forma y ta- 

sídldís sœ

Variedades: historias y cuentos etc.
E¡ día 15 de cada mes se dará 32 páginas en 8.“

T nq abonados vor cuatro pesetas anuales, podran adquii ii

se admiten pedidos de mis 
de 25 ejemplai^s Sû- 
'’’¿^Vde’laVéîîsU y tiæs obiitas^on facultad de ad- 
mihir desde dos hasta oeinticinco ejemplares de 

á mitad de precio. Si estos ejemplares se desean 
Síidameilte encuadernados, sufrirán un aumento solo 

l":'Xnr:orsXán mensuales, la .avistaJ los 
cuadernos lun tos bien acondicionados, bajo 
Xe1 regalándose, además, las cubiertas para los li- 

’’Taai no hay nada aparente, sinó «»» concern 

ï?n«”£.ZXiqaf.r eeonola, termina la concesión y

’'"pílk ello no he de abandonar esta roca del Medite 
rráneo donde nací, que no ’^.P^ereTscii verdad ía., 
ses de América, asi Dios me hb«.

Madrid ó en otra capital importante

^Án1ío°á la conciencia de todos para que me digan si 
sou‘ « las :.3es capitales existen los buenos maes- 

“e¿ vista de todo esto, que decidan mis compañeros. 
fi^neiam —Isla de Menorca-CiudadeU.

“Encaigado de las suscripciones á Zn Escuela pracLca 
en Zaragoza, Andrés Uriarle.

do o-irto

La antigua y acreditada oasa editorial de Bastíaos, 

Páginas 6 y 7: última y primeras lineas.

dft Barcelona dirigida ^on tanto acierto por los herma
nos de dicho’ apellido, continúa distinguiéndose como 
siempre por la bondad y gusto artístico de sus pubhca- 

®*Becientemente nos ha favorecido con su interesante y 
original A/ínawaíKí pava 1897, con el cual obsequia ¿ sus 
oiiginai llegado á nuestro poder 
numerosos e^Re? D. Alfonso XIII, en 
un hermoso retí ato de b. M- el ttey Toannín Dié- 
oleot^rafía á doce tintas, acuarela poi ¿ 

tamaño de 71 centímetros de longitud por 47 de 
latitud que representa ftelmente al joven Monarca con 
11 trai¿ Je cadete de infantería. Su precio 6 pesetas en 
Barcelona v 7 enviándolo certificado por correo, y con marc?según el valor de éste, 20, 30, 35 y 45 pesetas, 
siendo descuenta del comprador 6 por embalaje

De las condiciones de la obra solo hemos 
son tan excelentes que si de nosotros 
raria en todas las escuelas, sustituyendo a los detesta 
bles retratos que generalmente hay en ellas.

ISTotioias y comentarios

^sool*ol«5xx.-Con indecible 
ticinamos á nuestros compañeros, que poi fin se ha 
constituido la Asociación de Maestros de esta provincia.

Reunidos, como ya manifestamos en úuestro 
anterîôi los Delegados de la mayoría de los partidos, 
discutieron y aprobaron el Reglamento de la Asociación 
plovlnciaí J1 S«d se imprimirá ‘an pronto como se 
cumulan ciertas formalidades oficiales. La Junta ai “X, que ha tomado ya .P’^esión de sus caicos se 
compone de los señores siguientes, ’^“idente uo 
Antonio Molinos; Vicepresid^te, D Muuel Dliv , 
Tesorero, D. Benito Andrés; Sécrétailo, D. Tomas L 
ciso Y un Delegado por cada partido judicial. 

Tni^Maestros que no pertenezcan a la Asociación de 
su respectivo disÁdeo deben procurar inscribirse o^anto 
ínt^Sn ella si desean que este nuevo intento, que tan 
WoTha comenzado, á%csav de 5--, 
habían hecho en contrario, tenga el éxito que a todos 
interesa y que nosotros sinceramente deseamos.

O ahora ó nunca.

^oxxordo.-Uno de los adoptados por la Junta 

míe desempeñan escuelas elementales, á quienes ui 
mucho tiempo privará aquélla del ascenso.

•«'■•'’««“■.«I 
desembolso que cada uno haya de hacer sera insigni 
cante.

QS=»te®

—Ha cesado en su publicación, 
desDués de muchos años de continuo batallar, nuestro 
después ue num , Rducación, que dirigía el 
estimado cole Madrid D. Ildefonso Fernández y 

ron en toún manifesta en su último iiúme- 
®í"ádeudan^sua Abonados mis de cinco mil duros. 
ro, adeudan SUS a motivo de un colega
tanWalladory^entusia^sUdelari

^’«á’aesn’bollílloy cosechando tal vez ingratitudes, 
oûizî haya a guiín tan indiferente y olvidadizo que

;S%’omoTs deudores S«.

tomíeUrtbnjo de defender sus derechos en la prensa.
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Después de esto, excusado pai-ece manifestar que 
sentimos mucho la desaparición del ilustrado colega.

HDofixxxolóix.—Traidora enfermedad ha llevado 
en breves días al sepulcro á nuestro querido amigo don 
Ciríaco Irazoqui de G-araya y Marco, Oficial del Nego
ciado de primera enseñanza en la Secretaría general de 
esta Universidad. No hace muchos días que disfrutaba 
completa salud; sintióse ligeramente acatarrado el 28 
del pasado diciembre, y agravándose por momentos, 
hizo la pulmonía gripal tan rápidos progresos, que el 
paciente dejó de existir el domingo último á las doce y 
cuarto del día, sumiendo en el mayor desconsuelo á sus 
buenísimos esposa é hijo D.® Fernanda y D. Enrique.

Era el Sr. Irazoqui un funcionario laborioso é íntegro, 
muy versado en la legislación del ramo, amable con 
todo el mundo y muy querido por sus compañeros. Hace 
ya bastantes años que desempeñaba el Negociado, y sus 
dictámenes, inspirados siempre en la más estricta jus 
ticia, merecieron la aprobación de sus superiores gerár- 
quicos, que consideraban mucho al finado por sus exce
lentes condiciones.

Tomamos gran parte en el dolor que aflije á la fami 
lia del Sr. Irazoqui, y especialmente á su viuda, nuestra 
apreciable comprofesora D.^ Fernanda Duraque, y á su 
hijo el ilustrado Doctor en Derecho D. Enrique, á los 
cuales, en medio de su pena por la irreparable pérdida 
que han. sufrido, debe servirles de lenitivo la considera 
ción de que el malogrado D. Ciríaco—q. e. p. d.—murió 
confortado su espíritu con todos los auxilios de la reli
gión y dejando raucho.s y buenos amigos que han de 
tenerle presente en sus oraciones.

A los solemnes funerales verificados anteayer en la 
iglesia parroquial de .Santa María Magdalena, acudió 
numeroso concurso, acreditando las generales simpa
tías que en todas las clases sociales de esta ciudad tenia 
el finado, á quien Dios habrá concedido eterno des
canso .

Ol«,slfl.oa.ca.os.— Lo han sido por la Junta 
Central de Derechos pasivos del Magisterio los señores 
siguientes: D. Lorenzo Bona Muñoz, maestro que fue de 
Cimballa, y D.'^ Vicenta Molina .Sarraz, huérfana de 
D. Santiago, que desempeñó la escuela de Bordalba.

KTorxxIora.rxxieíXi.tos.— En virtud de concur' 
so han sido nombrados los maestros siguientes: D. Va- 
lero Serrano Comas de Caspe; D. Manuel Barraca Me
lero, de .Sástago, y D.”' Leonor Sed Cuadrado, de la es
cuela de párvulos de La Almunia.

□Sxxoxi. ojorxrjalo. -Con este epígrafe escribe 
nuestro apreciable colega Ei Cdntabro, de Bilbao, las si
guientes líneas:

«Un medio muy eficaz de fomentar la asistencia á las 
escuelas se ha puesto en práctica en el vecino pueblo de 
Sanlurce.

Varias personas acomodadas de aquella localidad cos
tean por su cuenta magnífico y abundante rancho de 
alubia 3" garbanzo con tocino y carne para los niños 
pobres de ambos sexos que axisten á las escuelas, exi • 
giéndoles como única condición para disfrutar de este 
beneficio la puntual asistencia á la escuela.

En cuanto á la clase de adultos y dominicales, tam
bién so reparten constantemente buen número de pren
das de vestir como premio de asistencia y buen compor
tamiento.

Debe advertirse que el rancho de los niños se lo sirven 
distinguida.s señoritas que no contentas con los desem
bolsos con.siguientes, van diariamente ellas mismas al 
mediodía á ejercer funciones de camareras, ó mejor di
cho, de madres cariñosas con aquellos niños pobrçs.

Como era de esperar, tan plausible medio ha produci
do excelente resallado, pues varios de los. niños que 
apenas asistían á la escuela ahora no faltan un solo

El rancho se condimenta en casa del celoso é ilustra
do maestro de aquella escuela pública Sr. Reparaz, el 

cual con una generosidad que le enaltece está prestando 
este servicio.

¡Qué hermoso cuadro de sus nobilísimos sentimientos 
están ofreciendo las damas santurzanas á aquellas que 
después de gastar cuantiosas sumas en adornos para un 
baile ó una función teatral, niegan una moneda de co
bre al mendigo que les alarga la mano!»

jébb-xziso.—Los Maestros de primera enseñanza que 
deseen servir interinamente escuelas en alguna de las 
provincias de este distrito universitario, deben tener 
presente el art. 17 del Reglamento vigente, el cual dis
pone que las Juntas provinciales nombrarán á los que 
hayan de desempeñar con aquel carácter escuelas de 
menos de 825 pesetas; los Rectorados las de 825 á 1375 
inclusive, y la Dirección general del ramo las de mayor 
dotación. Los nombramientos deberán recaer en persona 
que posea el título correspondiente á la categoría de la- 
vacante, y el nombrado deberá tomar posesión dentro 
de los diez días siguientes al de la notificación del nom
bramiento.

No se anuncian las vacantes ni se hacen propuestas. 
Los que deseen desempeñar escuelas interinamente 
deben presentar instancia acompañando los documentos 
que justifiquen sus méritos y servicios, en el centro que 
haya de hacer el nombramiento, exhibiendo la cédula 
personal ó citando la clase, número y fecha de expedi
ción. Los solicitantes deben también expresar en sus 
instancias las señas de sus domicilios.

m 33. — .A. la hora de entrar en prensa este nú
mero, recibimos la infausta noticia del fallecimiento de 
nuestro respetable y querido amigo D. Gorgonio Hueso 
y Sánchez, Director de la Escuela Normal de Santiago, 
ligado por estrechos vínculos con la familia del director 
de este periódico.

Era el finado un profesor ilustrado y laborioso, de 
amable trato 3' honradez acrisolada, que comenzó su 
carrera en las escuelas públicas de primera enseñanza, 
ingresando luego por oposición en la Normal de Soria, 
desde la que pasó á prestar sus servicios en la Direc
ción de la de Santiago, en donde se le respetaba y que
ría mucho por su celo y excelentes prendas personales.

Publicó varias obritas que han tenido mucha acepta
ción, entre las que recordamos las íecciones sumarias de 
Peda^oyía, Apuuf.es de Orloio'^ía 1/ Oifi^ra/ia y Nociones d e 
geometria y agrimensura, Qu las cuales, á posar de haber 
sido escritas sin pretensiones, han encontrado los alum
nos de las Normales útiles enseñanzas.

Enfermo y achacoso á causa de sus penosas tareas. 
ha_faHecido cuando se preparaba para regresar á su 
país á disfrutar la jubilación rodeado de sus iiarientes 
y amigo.s do Ateca, de donde era natural el Sr. Hueso 
—q. e. p. d.—

Dolorosamente afectado.s por su pérdida, enviamos á 
su apreciable familia nuestro sentido pésame, rogando 
á Dios por el eterno descanso del finado.

33orrobtixros.—Nuestro apreciable comprofesor 
D. Diego Domingo, maestro de Urriés, nos ha remitido 
3 pesetas 95 céntimos, producto de una suscripción 
hecha en su escuela para socorrer á los soldados heridos 
ó enferrao.s procedentes de Ultramar, las cuales hemos 
entregado, según los deseos del donante, en la redacción 
del Heraldo de Aragon.

Varios compañeros de esta ciudad han hecho también 
colectas con igual fin en sus escuelas, entregando los 
productos á la Cruz Roja.

Consignamos con gustos estos hechos, que enaltecen 
al magisterio.

□E’ésa-nxo.—Lo enviamos á la familia de D. Blas 
Caraí, conocido libi;ero de Barcelona y propietario de 
El 'Jlamor del ¿lJagis‘'erio, que falleció en aquella ciudad 
hace pocos días, y á nuestro amigo D. Ricardo López, 
maestro de .San .Sebastián, que ha perdido el menor 
de sus hijos, deseando á una y otro resignación y con
suelo.

-ák.i^x-oToíi.ci.os.—En lo.s últimcHS exámenes de
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reválida celebrados en la Escuela Normal de Maestros 
de esta provincia fueron aprobados para obtener el ti
tulo elemental D. Juan Zuza, D. Enrique Lorente, don 
Pascual Ibáñez, D. Luis Obón y D. Felipe Arregui.

jxx'toilefccáLo-—Lo ha sido por edad nuestro apre
ciable amigo l). Mauricio Roig, maestro de Cariñena.

La vacante tiene la dotación de 1.100 pesetas y demás 
emolumentos.

Olroxxla-r.—En la sección oficial de este número 
publicamos la que la Dirección general de Instiucción 
pública ha dirigido á los Héctores aclarando algunos 
extremos del Reglamento vigente de provisión de escue-

Llamamos sobre ella la atención de nuestros compro
fesores.

OoxxovxVsosi.—Cumpliendo lo prevenido en el 
Reglamento, el anuncio del concurso unico y el de as
censo deben publicarse dentro de los quince primeros 
díag del mes actual. El primero comprenderá todas las 
plazas cuya dotación no llegue á 825 pesetas, y el se
gundo las escuelas que hayan vacado en el año anterior 
y pertenezcan á dicho turno según el Reglamento.

Falta, en nuestr.o concepto, determinar si la primera 
provisión ha de hacerse por traslado o por ascenso. 
Nosotros nos inclinamos á lo primero, ya que en virtud 
del Reglamento de 1888, que dió la preferencia a^l as
censo, apenas hubo traslacio7ies durante seis ó más 
años.

Además, el art. 5.° del Reglamento vigente parece 
que así lo determina.

oonxrooa-torla..— Como indica
mos en uno de nuestros números anteriores, han sido 
anulados por Real orden do fecha 2 del presente raes 
los anuncios de oposiciones á escuelas de niños, de niñas 
y de párvulos, dotadas con 2.000 ó más pesetas, que 
debieron verificarse en Madrid y que aun no han co
menzado, es decir, las de párvulos anunciadas en 1895 
y todas las que lo fueron en 1896, las cuales se reunirán 
á las que han vacado con posterioridad, pertenecientes 
á dicho turno, y serán objeto de nueva convocatoria, 
que se hará según el novísimo Reglamento.

En el próximo número insertaremos dicha Real orden.

—Hemos recibido los últimos cuadernos publicados del 
año 1896, del acreditado periódico de labores ¿a (Jnir- 
nalda y La Bordadora, {reunidos), que con tanto acierto 
dirige D. Jaime Brugarolas: acompaña en uno de los 
cuadernos un precioso álbum de nombres, de las letras 
B y C, combinadas con caprichos y adornos para pa
ñuelos y mantelerías, el cual es indispensable á toda 
persona que se dedique á dibujar para bordar.

Además anuncia para el año 1897 la publicación de 
una edición de lujo, que repartirá á sus abonadas labo
res empezada.s y los materiales para confeccionarlas, 
siendo útil tal publicación no solamente á las señoras 
profesoras de primera enseñanza á quienes está dedi
cado el periódico, sino á las señoras particulares que 
gusten hacer labores de esta clase.

Al recomendar eficazmente á nuestras lectoras tan 
acreditado periódico, les participamos que la Adminis
tración, calle de Archs, 8, pral., Barcelona, remite ca
tálogos y números de muestra gratis á quien lo solicite.

—La revista ÁLoda y Arte es cada día más preferida 
por las señoras, modistas y bordadoras; son sus mode* 
los tan originales y elegantes, que podemos asegurar 
que hoy es el periódico predilecto de las señoras españo
las, portuguesas y americanas.

Aíoda y Arte regala lindos figurines en colores y en 
negro, buenas láminas de ropa blanca, abecedarios y 
labores; es al único periódico que regn.\a. patrones corlados 
Lo dirige D. Manuel oalvi.

Sólo cuesta el número compteto 40 céntimos, y por 
suscripción, tres meses, 3,50 pesetas; seis meses^^ 7 pese 
tas; un año. 14 pesetas, y á las abonadas del año 1897 

regala una grande y preciosa lámina en colores, del 
Sagrado Corazón de Jesús.

Se remite número de nuestra revista á quien lo pida á 
sus oficinas. Clavel, 1, Madrid.

CENTRO
MÉDICO-FARMACÉUTICO ARAGONÉS

Bexxefiolo
A LOS SEÑORES

MAESTROS JUBILADOS
Dicho centro, cuyo objeto es la iguala facultativa para la 

asistencia de enfermos, se halla dispuesto á favorecer en 
lo posible á las señores de las clases pasivas, y por tanto 
ofrece sus servicios en la Dirección del mismo, Mercado, 
54. 3.°.

Contratos convecionales para la asistencia facultativa 
en Médico y farmacia, por meses ó trimestres adelantados.

Imp. de Nadal, D. Jaime I, 47.
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